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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Ltiftffo qut lee fcíi-es. AlotldM y Sacrtt-
UriM reciban los iiúmeros del BOLBIÍN 
ijae cormapondan ti diütnto, dispo&dráa 
que 8« lijo un ajumpUr ea al aivio de eos-
tambre, doud« penuíuiacbrá. h&uta «1 reci
bo del laóxuüvo Biguieute. 

Les Sscrets-riai! euidArin d« conserrar 
íoa BoLüTiNBS colf.ccionadoe ordeusda-
ci*iit-*, p*ra Bueaciiid&nüxciÓn, qaadebe-
•¿ T» r flcíree ecdu a5o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« mueribe on l i Conttdnri* de la DiputaeiÓn provincial, á cuatro pc-
setaa cincuenta céntimos el trímeaire, oeno peaetai al semestn j quince 
peaaiaa al aio, 4 loe partieulan* pagadas al solicitar la auseripción. Los 
pagoa de fuera de la capital M harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndcwe sólo ullos «n lúe suscripciones de trimeâ re, y únicamente por la 
fraeelóa de pcitcta que reaulta. I M suseripetcnes atrasadas se cobran 
coa atunonto proporcional. 

Los Apuntamientos de esta proTincia sbonarán la suscripción con 
arreglo 4 la CSCBIR inserta en circular de la Comisión proiincial, publicada 
en lo» núniercjs de e&U BOLBI'IN de fecha 20 y 22 de Otckmbns de 1905. 

Lou Jutgados municipales, sin distinción, diez peanas al año. 
tsúiueroB fiueltoe, Teinticinco «ntiF.oii de peiteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lae oue 
sean á instancia de parte no pobre, ee ¡QEertaran ¿ti-
cialxnente, asinUsmo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que dimane de las misma A: lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inGercion. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, v cu\a circular ha sido publi
cada ta los BOWTINES ÜFICIALKS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLRTINBS se inserta. 

P A R T E O F í C l A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY DO.: Alfonso X l l ! 
ÍQ. D. O.), S. Ai . la REINA Doila 
Victoria Emseniü y SS. A A . RR. el 

rrincipe de Asturias é Infantes, con-
:!miEn sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
Jemás personas de la Augusta Real 
familia. 

«iiata del día O de Junio da 1915.) 

Continuación de la relación d que se refiere la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 46, correspondiente al dta 16 del mes de Abril 
próximo pasado. 

NOMBRES Ayuntamientos á que pertenecen 

Cipriano Fuertes Fontano.. .'Rloseco de Tapia 
Isaac Q ircía Alvarez • • • ¡Idem 
Angel Alvarez Rodríguez Idem 
Miguel Román Alonso • ..[Idem 
Alfredo Pernández Arroyo '.Idem 
Angel Gírela Alvarez Idem 
Rogelio S/to Df-rz ¡ValVerde del Camino 
Mateo Ramos Rodríguez Idem 
Jesús Ginzálfz Alvarez ¡Idem 
isidro Alomo ¡Mem 
Valeriano Mirantes Puente. Valdefresno 
Enrique de la Puente Robles Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Isaías de la Puente Aller. 
Am elio Sánchez Gutiérrez. 
Avalino Gómez Diez 
Matías Prieto Martínez .'Idem 
Gernrdo A'varez Diez |ldem 
Alejandro Perrero Moratiel |Idem 
Santos Velasco Otero ¡San Andrés del Rabanedo 
Modesto González González. 
Teodoro Cuervo López 
Manuel Mendoza Carrillo 
Emiüano Villanueva Rey 
Cayetano Diez García 
Joaquín Alvarez García 
Manuel Cantón Alvarez 
Fernsndo López López 
Vicente Robles Serrano 
Jesús perreras Llamazares 
Jacinto González Mirantes 
Gregorio López Rodrigusz 
Máximo Go::zóli.'Z González . • . 
Félix López López 
Pedro perreras Villafafie 
Andrés González González 
Santiago Crespo Fernández 
Estanislao Rodiignez Fernández. 
G.nzálo Puente Fiórez. 
Marcelo Re güero Ordás 
A r g d Méndez Melcón 
Jesüi de Blas González 
Mimuel Luigeiro Pérez 

Idem 
Idem 
Idem 
Santovenia de la Valdonclna 
Idem 
Idem 
Villadangos 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi.laquilambre 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 

( OMllliES Ayuntamientos á que pener.tcsn 

Alejandro González León 
Emeterio Blanco Idem 
José Muñiz Balbuena Idem 
Julio Alvarez Rodifguez Idem 
Felipe Hernández Barrón Idem 
Marcelo Rodríguez Casado Idem 
Eugírio Gabarrl Montoya Idem 
Juitlniano Alonso Casado Idem 
Dioni.- lo Mariínez Ramos Idem 
Bernardino Blanco Nieto Idem 
Lázaro Doncel Gercía Idem 
Tomás González Fernández Idem 
Santos Lugán González. Idem 
Bernardo Fernández Diez Idem 
Ramón García Fernández Idem 
Enrique Sánchez Martín Idem 
Rufino Castríllo González Idem 
José Blanco González Idem 
Julio Martínez Suárez Idem 
Julián Callejo Serrano Idem 
Alejandro Cazón Gómez Idem 
Francisco García González Idem 
Juan Mantecón Suárez Idem 
Salvador González Herrero Idem 
Angel Rabanal Idem 
Julián León León • Idem 
Evaristo Qulrds O.-dóñez • Idem 
Marcelo Reguero Ordás Idem 
Angel Rodríguez Tejerina Idem 
Pedro Aller "Carro. • Idem 
Manuel Bermtidez González Idem 
José Arrillaga Vegii Idem 
Mariano Collar Isabe la Idem 
Isiduro Gutiérrez Martínez. Idem 
Eduardo Rincón Cejudo. Idem 
Manuel Bolado Gómez • Idem 
Emilio Morán Tanjes ¡Idem 
José Alvarez Paz ¡Idem 
Marcelo Rodríguez Blanco Idem 
Benigno Bouza Montecelos .¡Idem 
Miguel García Suárez Idem 
Eduardo Soriano Fernández ¡Idem 
Lucas Fernández Donís ;ldcm 
Eugenio Genaro. Perreras Idem 
Domirgo Pérez Ugidos Idem 
Diego Vidal Argüíllo Idem 
Ramón Vicente Piloto Idem 
Santos Blanco Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Gonzalo López 
Juan Cimas Suárez 
Eloy B'anco 
Simón Bcgidos 
Benito Lavin Mazo 
Mariano Juárez Cabezas... 
Antonio GonzíilezJiménez.. 
José Labrada González.. . 

(Se- continuará) 



DIRECCION G E N E R A L 
DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES 

Montes 
Esta Dirección general ha señala

do el día 7 de Julio próximo, para la 
subasta de los aprovechamientos fo
restales que se expresan á continua
ción. Por tanto, se servirá V . S. ad
mitir proposiciones para dicho obje
to, hasta el dfa 2 del mismo mes, 
procediendo al día siguiente, y no 
antes, á la remisión á este Centro, 
de los pliegos presentados y sus res
pectivos resguardos, ajustándose 
para su remisión á lo dispuesto en 
los artículos 2.°, 3.°, 5 0, 6." y 7.° 
de la Instrucción para subastas apro
bada en 11 de Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid, 29 de Mayo de 1915.»El 
Director general, Castel. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Lsón. 
Subasta que se anuncia para el 

dta 7 de Julio de 1915 
Provincia: Santander.—Objeto de 

la subasta: los productos maderables 
y leñosos del segundo decenio de la 
Ordenación del monte «Corona,» 
perteneciente á los pueblos de Ca-
niedes, Treceño, Rullobj, Rulseña-
da y Udtas (Santander), con las obli
gación es inherentes á l i ejecución 
del plan de mejoras.—Presupuesto: 
264.066,23 pesetas.—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su
basta: 13.203,30 pesetas. 

que durante dicho término los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
formular por escrita las reclamacio
nes que á su derecho crean conve
nientes. 

San Cristóbal d i la Polantera 2 de 
Junio de 1915.—El A'calde, Celes
tino Santos. 

INSPECCIÓN 1.* D E MONTES 

DiHlrlio forealnl de I .eón 
I." SUBASTA 

K las once del día 10 del próximo 
mes de Julio tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Gradefes, la subasta de 70 metros 
cúbicos Je madera de roble, conce
didos por la Superioridad, como am
pliación del vigente plan de aprove
chamientos, al pueblo de Garfin, en 
el monte denominado < L i Ceposa y 
RebeduK nún. 110 del Catálogo de 
los de utilidad pública. Ei importe de 
este aprovechimlento, excepto el 10 
por 100, que ingresará en las arcas 
del Tesoro, se invertirá en la recons 
truccióndela Casa-E ¡cáela del ci
tado pueblo de G trfín. 

El tipo de tasación es el de 810 
pesetas, y el Importe de las indemni
zaciones, que deb-.'rá depositar el re
matante en la Habilitación de este 
Distrito, aicisnde á 99,60 pesetas, 
á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 5 d i Fíbrero de 1909. 

L i s condiciones quailnn de regir, 
son las de la ley de Montes vigente 
y las Insertas sn la adición del BO
LETÍN OFICIAL del día 28 de Octu
bre de 1914. 

Midrldál de Miyo de 1915 =EI 
Inspector g>neral, S'fltindo Cuenta. 

A Y U J J f A M I S M f O S 

Alca!tila coasUtaeional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Terminados los apéndices al ami-

llaramiento de ! i riqáeza rústica, co
lonia y ueanria A i este Ayunta
miento p::ra ¿I próximo sñode 1916, 
se tullan de minifiestoal púb.ico en 
la Secretaria municipal del mismo 
por tér.nüo de quince días, para 

Alcaldía constitucional de 
Atmanza 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días, el apéndice 
al amillaramiento, base para el re
partimiento de rústica, pecuaria y 
urbana, para el año de 1916, desde el 
1 al 15 del actual, ambos Inclusive, 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
á fin de oír reclamaciones. 

Almarza 1.a de Junio de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Confeccionado el a p é n d i c e al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri-

' bucíón territorial por rústica y pe
cuaria en el año próximo de 1916, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días; durante los cuales puede 
ser examinado por todos aquellos 
que lo consideren conveniente, al 
objeto de oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Veg-imlán 31 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Ignacio Llábana. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Por espacio de quince días se ha
llan expuestos al púb.ico en esta 
Secretarla, los apéndices de rústica 
y pecuaria, que han de servir de ba
se á los repartimientos que se for
men para el próximo año de 1916, á 

" fin de oír rec'am ¡clones. 
Villamegil 1.° de Junio de 1915 — 

El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vlllamol 

Terminados el apéndice de rústi
ca, colonia y pecuaria, y el de ur
bana, para el año de 1916, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para oír reclama-
clones. 

Villamol2dejunlo de 1915— El 
Alcalde, Alejandro ArgUeso. 

Alcallla constitucional de 
Valdevimbre 

Formado el apéndice de rú ¡tica y 
pecuaria para el próximo año de 
1916, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, paraoir reclamaciones, 
por término de quince dias. 

Valdevimbre 1 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Vatmadrigal 

Por espacio de quince diai se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretaría, los apéndices de rústica y 
pecuaria, que hm de servir de base 
á la formación di los repartimientos 
para 1916, con objeto deoir cuantas 
reclamaciones se produzcan. 

Santa Cristina de Valmadrlgal á 2 
de Junio de 1915 — 51 Alcalde, Pan-
taleón Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cardán 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la riqueza rústica y pecua -
ría en el año próximo de 1916, se ha
lla expuesto al público por espacio 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír recla
maciones. 

La Pola de Cordón 31 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Manuel Abastas. 

Alcaldía constitucional dé 
Bercian-is del Páramo 

Por término de quince dias se ha
lla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oír recla
maciones, el apéndice formado de 
rústica y pecuaria, que ha deservir 
de base para el reparto de 1916; pa
sados, desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Bárdanos del Páramo 30 de Mayo 
de 1915.—El Alcalde, Mar i ano 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vlllazala 

Los apéndices de rústica, pecua
ria y urbana de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento para el próxi
mo año de 1916, qued m expuestos 
al público por el término reglamen
tarlo, en la Secretaria municipal, pa
ra que los contribuyentes puedan 
examinarlos y formular las reclama
ciones que consideren necesarias. 

Vlllazala 3 0 d : M i y o de 1915.— 
El Alcalde, Ramón Satil. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento 
para el año próximo d i 1916, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, para oír reclama-
clones; pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Villaverde de Arcayos 1 ° deJj-
nlo de 1915.—El Alcalde, Nicanor 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valde Sin Lorenzo 

Formado el apéndice al amillara
miento por rústica, y recuento de 
ganados, para el año próximo de 
1916, queda expuesto al público por 
quince días en esta Secretarla, a fin 
de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 2 de Junio de 
1915.—EI A'calde, M irtín A'onso. 

de este Ayuntamiento por término 
de quince días, y las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1914 por el 
término reglamentario. 

Noceda 31 de Mayo de 1915.—E[ 
Alcalde, Francisco G5mez. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

El apéndice de rectificación al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción del próximo año de 1916, se ha
lla de manifiesto al público por tér
mino de quince dias, para su examen 
y reclamaciones por los contribu
yentes, en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Turcla 1 ° de Junio de 1915.—El 
A'calde, Félix Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valc'efuentes del Páramo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince di°s, desde el 
enque aparsz a Inserto este «nuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el apéndice de altas y bajas de 
rústica, urbana y pecuaria, para el 
año de 19(6. Dentro de dicho plazo 
pueden hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; transcurrido que 
sea no serán atendidas las que se 
presenten, por justas que sean. 

Valdcftientes del Páramo ! . • de 
Junio de 19I5.=E1 Alcalde, Martín 
del Canto. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Desde el 1 al 15 de J unio, inclusi
ve, se hallará expuesto al público en 
esta Secretaria municipal, cara oír 
reclamaciones, el apéndice de rústi
ca, pecuaria y urbana, que ha de ser 
vlrde base á los repartos de la con
tribución territorial para el año de 
1916. 

Rodiezmo 31 de Mayo de 1915 — 
E! Alcalde, Fra ic'sco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartí- i 
miento de rústica en el año próximo ) 
de 1916, se h illa de manifiesto al • 
público por espacio de quince dias, I 
en la Secretar! i de este Ayuntamien- i 
to, para oir reclamaciones. j 

Valle de Finolledo 26 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Lorenzo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de I 
Noceda \ 

Los apéndices al amillaramiento 1 
para la derrama déla riqueza en el 
próximo año de 1916, se hallan ex
puestos al pú'plico en la Secretaría 

Alcaldía constitucional de 
Láncara 

Están de manifiesto al público por 
término reglamentario para oir re
clamación ;s, loa apénJIces de rústi
ca, pecuaria y urbana que han de 
regir para el año de 1916, en esta 
Secretaría. 
. Lineara 31 de Mayo de 1915.—El 
Alcalde, Eduardo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

Las apéndices al amlllaramlentc 
y relaciones de pecuaria, que han de 
servir de base á los repartimientos 
de rústica, para el próximo uño de 
1916, se hallan expuestos al público 
en esta Secretaría municipal por tér-
m no de quince días, para oír recla
maciones. 

Villanueva de las Manzanas 30 de 
Mayo de 1915.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Alca ldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Formado el apéndice de urbana 
para el próximo año de 1916, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamlsnto por término de 



quince días, i contar desde esta fe
cha, para oir reclamaciones. 

Palacios del SU 2 de Junio de 
1915. •=£) A calde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

Confeccionado el apéndice por 
rústica y pecuaria, para el aflo de 
1916, queda expuesto al público por 
espacio de quince dias, en la Secre
tarla de este Municipio, para aten
der reclamaciones en su contra y 
que sean pertinentes, y no otras. 
l _ Santa María de la Isla 1.° de Junio 
de 1915.=EI Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan expuestos al pú
blico por término de quince días, los 
apéndices de riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que han de servir 
de base para la formación de los re
partimientos correspondientes al aflo 
1916, para oir reclamaciones; trans
currido el plezo fijudo, no serán 
atendidas. 

Prioro 2 de Junio de 1915.=-EI A l 
calde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Se hallan expuestos al público en 
esta S;creUr[,i, para oír recl&macio-
nes, desde el día 1 al 15, inclusive, 
de Junio próximo, los apéndices de 
rústica, pecuaria y urbana, de este 
Municipio, que tun de servir de ba
se i ios repartiniientos de 1916 

Trabadelo 5Í de Mayo de 1915.—= 
E l Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Rielo 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria que ha de servir de base 
á los repartimientos del aflo 1916, 
queda expuesto al público desde es
ta fecha por espacio de quince días, 
para dr las reclamaciones que se 
presenten contra el mismo. 

Riel!') 1.° de Junio de I915.=-S3n-
dalio Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Valciemora 

Quedan expuestas al público por 
término de quince dias, en la Secre
taría del mismo, las cusnlas munici
pales, tanto de caudales como de 
presupuesto, correspondientes a! 
ejercicio de 1914, para que puedan 
ser examinadas durante dicho pet lo
do; pues transcurrido, se remitirán 
á la superior aprobación. 

Valdemora 1.° de Junio de 1915 = 
El Alcaide, Pedro Barrera. 

*** 
Desde el dia de la fecha al 15, 

inclusive, queda < xpuesto al público 
en la Secretaría del mismo, el apén
dice a! amillaramiento q-ie ha de ser
vir de base al rep&rtimlento por ios 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana, para el ejercicio de 1916, para 
que durante dicho periodo puedan 
ser examinados los expresados do
cumentos y formular sus redama
ciones los que se creyeran perjudi
cados. 

Valdemora 1.0 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Pedro Barrera.. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don ¡uan '•• 

Formados el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria, y el de edificios y solares, 
de este Municipio, que han de servir 
de base i la confección de los re-

.' partos respectivos del próximo año 
' de 19'6, quedan expuestos al públi-
| co en esta Secretarla por término de 
i quince días, á fin de que los contri-
' buyentes puedan examinarlos y ha- • 

cer las reclamaciones que estimen ' 
i oportunas. í 
' Valencia de Don Juan 2 de Junio ' 

de 1915.-=E! Alcalde, J . Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Por término de quince dias se ha
llan expuestos al público en esta Se
cretarla, los apéndices de rústica y 
pecuaria, que han de servir de base 

. A la formación de los repartimientos 
, correspondientes al año de 1916, 
:' para que los contribuyentes puedan 

examinarlos y lucer las reclamado-
i nes que crean procedentes. 

Villamizar 29 de Mayo de 1915.= 
, Ei Alcalde, Francisco Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por renuncia del que la desempe-
; ñaba.se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este Ayuntamiento, 
con la asignación de 1 000 pesetas 
anuales, pegadas por trimestres ven
cidos, por la asistencia á 120 familias 
pobres, sin pet jeicio de formar igua
las con los demás contribuyentes del 
Municipio. 

Los señores Médicos que deseen 
: solicitar dlchi plaza, presentarán sus 
i solicitudes dentro del término de 
! echo días, en esta Alcaldía, contados 
'• desde la Inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; y pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Quintana del Castillo l de Junio 
de 1915. =EI Alcalde, Toribio Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Los apéndices al amillaramiento 
de rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento, que han de servir de 
base para la formación de los respe
tivos repartimientos del aflo 1916, 
quedarán expuestos al público en la 
Secretaria municipal, desde el día 1 
de Junio próximo hata el 15 del mis
mo, para que los contribuyentes 
comprendidos en aquéllos, puedan 
examinarlos y hacer tas redamacio
nes que crean convenientes. 

La Robla 28 de Mayo de 1915.=-
El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arribi 

Él apéndice al amillaramiento qtie 
ha de servir de base á los reparti
mientos de la riqueza rústica y pe
cuaria para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para oír reclamaciones; 
pasados que sean no serán admitidas. 

Regueras de Arriba á 2 de Junio 
de 1915.=EI Alcalde, Elias Lobato. 

i Alcaldía constitucional de 
j Cimanes de la Vega 
, El apéndice al amillaramiento de 
! la riqueza rústica y pecuaria y el del 
i registro fiscal de edificios y solares 
' de este Municipio, que han de servir 

de base para la confección de los 
: respectivos repartos del próximo arlo 
: de 1916, quedan expuestosal público 
' en la Secretaria municipal por tér-
; mino de quince dias, contados desde 

el siguiente al en que este anuncio 
' se publique en el BOLETÍN OFICIAL, 
: á fin de que los contribuyentes pue-
i dan examinarlos y hacer las recla-
' maciones que estimen procedentes. 

Cimanes de la Vega 31 de Mayo 
' de 1915.=E! Alcalde, Gsrmán Ca-
i denas. 
i 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica y relación de (as 
alteraciones de la de pecuaria, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla municipal desde el 1 al 15 
del próximo Junio, para oír reclama
ciones. 

Valdepiélago 30 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Benigno Tascdn. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Por término de quince dias, y para 
oír reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto al público en esta Secretaria 
los apéndices de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que han de servir 
de base para los repartimientos de la 
contribución territorial dei próximo 
aflo de 1916. 

Villamaftán á 4 de junio de 1915. 
El Alcalde, Benito Marcos. 

pació de quince días, para oir recla
maciones; pasados los cuales no se
rán atendidas las que se formulen. 

Reyero 31 de Mayo de 1915.—El 
Alcalde, Pedro Alvares. 

Alcaldía co nstitacional de 
Carrizo de la Ribera 

Los apéndices al amillaramiento 
por rústica y pecuaria de este Ayun
tamiento para el año de 1916, se ha
llan terminados y quedan expuestos 
al público por término de quince 
días, en laSecretariadel mismo, para 
oír reclamaciones. 

Carrizo de la Ribera 1 de Junio 
de 1915.=EI A lca lde , Severlano 
Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Formado el apéndice de rústica y 
pecuaria para el próxffmo año de 
1916, se halla de manifiesto en esta 
Secretarla, para oir reclamaciones, 
por término de quince dias. 

Bercianos del Camino 1 de Junio 
de 1915.=EI Alcalde, José Quin
tana. 

Alcaldía coustitucional de 
Peranzanes 

Por los plazos reglamentarlos se 
hallan expuestos al público los apén
dices de rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de base para el 
próximo año de 1916. 

Peranzanes 2 de Junio de 1915.= 
El Alcalde, Djmingo Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

Terminados los apéndices de rús
tica, colonia y pecuaria, de este 
Ayuntamiento, que han de servir de 
base al repartimiento del año próxi
mo de 1916, quedan expuestos al 
al público en esta Secretaria por es-

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminado en este Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento por los 
conceptos de rústica y pecuaria, for
mado para que sirva de base al re
partimiento de (a contribución terri
torial para el ano próximo de 1916, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria del mismo desde el dia 1 al 
15 del próximo mes de Junio, para 
oir reclamaciones. 

Gradefes 31 de Mayo de 1915.= 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
foara 

Por espacio de quince dias se 
hallan expuestos al público los apén
dices de rústica y pecuaria que han 
de regir en el próximo aflo de 1916, 
con objeto de oir cuantas redama
ciones se presenten. 

También se hallan terminadas y 
expuestas al público por espacio de 
ocho dias, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento corres
pondientes ai año de 1914. 

Joara 31 de Muyo de 19I5.=Ef 
Alcalde, Agustín Tejerina. 

J U Z G A D O S 

Da Silva Fernández (Antonio), 
\ natural de León, hijo de Bernardo y 

Dolores, barbero, de 14 años de 
edad, comparecerá en término de 
diez dias, siguientes á la publlcadón 
de la presente en los periódicos ofi
ciales, en este Juzgado, á fin de ma
nifestar si se conforma ó no con la 

; pena para él pedí Ja por Ministerio 
i Fiscal, en la causa que se le sigue 
j porhurto ,con la cual se conformó su 
i defensa; bajo apercibimiento que de 
' no hacerlo, será declarado rebelde y 
¡ le parará el perjuicio consiguiente. 
• Astorga 28 de Mayo de 1915.= 

Luis Ainado. 

García y García (Antonio), natu
ral de Sahagún, hijo de Salustlano y 
María, tipógrnfj, de 26 años de 
edad, comparecerá en término de 

: diez días, siguientes á la publicación 
i de la presente en los periódicos ofl-

cíales, en este Juzgado, á fin de ma-
l nifestar si se conforma ó no con la 
• pena para él pedida por el Ministe-
' rio Fiscal, en la causa que se le si

gue por hurto, con la cual se con
formó su defens?;bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente. 

Astorga 28 de Miyo de 1915.= 
Luis Amado. 

Cédala de citación 
El Sr. D. Fausto García, Juez mu

nicipal de esta ciudnd, en autos so
bre constitución de consejo de fami
lia para el huérfano, menor de edad, 
Fausto Pellitcro Sutil, natural de 

. Fontecha, ha acordado citar á los 
j parientes de dicho menor que se 
i crean con derecho á formar parte 
i del indicado consejo, para que com-
' parezcan en este juzgado el día 11 
, de los corrientes, á las once de la 

msñana; previniéndoles que pueden 



hacerse representar por apoderado 
especial, y no podrá nacerlo más que 
de uno solo, y que de no concurrir, 
sin justa causa, los que residan den
tro del radio de 30 kilómetros de es
ta capital, incurrirán en la mulla pre
venida en el art. SCO del Código ci 
VB. Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación i los parientes des
conocidos que se crean con derecho 
á formar parte del indicado consejo, 
expido la presente en León.á 1.° de 
Junio de 1915. «-El Secretario, En
rique Zotes. 

Miguel López Pérez, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, compa
recerá á las diez horas del día 18 del 
corriente mes ante este Tribunal 
municipal, pieza de la Constitución, 
casa audiencia, para celebrar el jui
cio de faltas que se sigue por daños 
y lesiones que le fueron inferidas en 
¡amadrugada del dia 17 de Julio del 
aflo anterior, be jo ios apercibimien
tos de ley. 

Ponferrada 1.° de Junio de 1915.*-
E l Juez, Adellno Pértz .=EI Secre
tario, Tomás Valcarce. 

Don Gregorio Valladares Mateo, 
Juez municipal de La Ercina. 
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio de faltas, practicadas en est» 
Juzgado de mi cargo, por disparo de 
arma de fuego pcrD. Leoncio Fer
nández Flórez, vecino de Olleros, 
en el pueblo de Oceja, ei día 16 de 
Marzo de 1913, he dictado la si
guiente providencia; cuya parte dis
positiva dice: 

«En providencia de esta fecha ten
so acordado para la comparecencia 
del correspondiente juicio de faltas, 
el dia 26 de Junio próximo, hora de 
las dieciocho, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el barrio de la 
Estación de la misma, previa cita
ción por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, del testigo 
Ambrosio Fernández Martínez, por 
ignorarse el peradero de éste, y 
ser necesaria su declaración, bajo 
apercibimiento de la multa que de
termina el art. 966 de la ley de En
juiciamiento criminal, si no compa
reciere en el día y liorn señalados.» 

Y en atención á que es interesen
te la declaración del ya referido tes
tigo, se publica por medio del pre
sente, para que le sirva de citación, 
parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Dado en La Ercina á 26 de Mayo 
de 1915 =Grfgorio Valladares.=>EI 
Secretario, Nicasio Rcdiíguez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
R S L A C I O N de los Maestros en 

propiedad de Escuelas nacionales 
de f ste Distrito umversilario, que 
han sido confirmados en sus car
gos por este Rfctorado.con fecha 
28 dn Mayo próximo paíatio, y el 
sueldo anual de 1.0CO pesetas, en 
virtud de las últimas oposiciones 
del turno restringido: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
D. Evaristo Pereira Rublo, de la 

de San Juan de Prendones (El Fran
co); D. Frmclsco González Huerta, 
de la de Valdecnna (Mferes); don 
Manuel Campón Gutiérrez, de la da 

Con (Cangas de Onts); D. Manuel 
Cuenllas Menéndez, de la de San 
Salvador (Teverga); D. Antonio 
González Rojo, de la de Barros 
(Langreo): D. Isidro Saurlna Suárez, 
de la de Vega (Gljón); D. Eugenio 
Mtnéndez y Fernandez, de la de 
Ssn Fructuoso (Tinec); D. Juan B * 
Díaz A Varez, de la de Riberas (So
to del Barco); D. Pedro Armengod 
Lecha, de la de Tamón (Carrefto); 
D. José Fernández Alvarez, de la de 
La Pedrera (Gljón); D. Saturnino 
Puente Garrido, de la de Roces (Gl
jón); D. Jesús García Suárez, de la 
de Almuña (Luarca); D. José Maria 
García Rodríguez, de la de Santa 
Eulalia (Tlneo); D. Aquilino de la 
Torre Menéndez, de la de Tielve 
(Cabrales); D. Alonso Fernández 
Ccmpo.de la de Valdediello(PraVla); 
D. Pedro García Alvarez, de la de 
Pledraceda (Lena); D. Cándido 
Adaera Alonso, de la de Godos 
(Oviedo); D . Andifacio Alvarez Gar
cía, de la de San Roque del Acebal; 
D . Salvador Calleja Orduña, de la 
de Herías (Lena); D. Emilio Dfaz 
Sánchez, de la de Quinzanas (Pre
via); D. Bienvenido Bargas López, 
de la de Santa Bárbara (Sun Martín 
del Rey); D. Sabino Rod-fguez No
val, de la de Collada (Siero); D. An
tonio Mon jo Gramro, de la de V i -
diego (Llanes); D. Ptulino García 
López, de la de Ritllo (Teverga); 
D. Gabriel Ltamero Rodríguez, de la 
de La Borbolla (Llanes): D. Eudoslo 
ColiadoPlatas, de la deTresgrandas 
(Llanes); D. Pedro Herreros Fernán
dez, de la de Narar.co (Oviedo); don 
Gerardo Rubio Alvarez, de la de 
Arroes (Villavlcicsa); D. Benigno 
Fernández Armlñán, dé la de Viga-
ña (Grado); D. Paulino Menéndez 
Fernández, de la de La Peral (lilas); 
D. Balbino Ovejero Torio, de la de 
Viilaclbrán Sen Pedro (Cangas de 

i Tineo); D. Luis Alvarez de Toledo, 
i de la de Coyanca (Carreño); don 
; Maximino AlVErez Fernández, de la 
i de Llanos de.Somerón (Lena); don 
' Jesús Breña García, de la de Ba

rres (Castropol); D. José Valdéi. 
: Fernández, de la de San Barto-
' lomé de Lorero (Miranda); D. Ca-

slmiro Alvarez Fernández, de la de 
Peñerudes (Mora'n); D. José Ro-

' dtíguez Bairueco, de Iti de Ruenes 
(Valle Alto de Peñamellera); D. Do-
merio Mas y Lorc-nte, de la de Per-
la\i!a (Oviedo); D. Aquilino Núñez 
Gangoso, de la de Lirrés (Cargas 
de Tinec); D. Manuel Muñiz Gar
cía, de la de Llanuces en Quirós; 
D. Fausto San Juan Martín, de la de 
Cuérigo (Al er); D Emilo Fernán
dez, de la de Prelo (Boa!) y D. Ni
casio Palomeque Fernández, de la 
de San Martín de Arargo (PraVia). 

i PROVINCIA DE LEÓN 
? D. Juan M . Tejerlna Prado, de la 
i de Villalmonts (Reiiedo de Vslde-

tuejsr); D. José Gómez Cabo, de la 
de Llames (Bcni-za); D. Pelayo Gar
cía García, de la de La Si'ca (Cua
dros); D. Laureano Otero Gutiérrez, 
de la de Pesada de. Valdein; D. Ma
ximino Msrfíiicz de la Riva, de la de 
Polvoredo (Burdn): D. Elitr Alonso 
Valenlfn, de la de Vf-lilla de Valde-
raduey (Vlllczarzo); D. Miguel Ber-
jón Perrero, de la de Villazala; don 
Juan Alvarez S;n Román, de la de 
Forna y Losadilla (Encinedo); don 
Tomás Terrón Abolla, de la de Bár-
cena de la Aba¿ia(Fí:bero); D. Mar
celo Toral Castro, de la de Valde-
sardinas (Vifcgla); D. Juan Hldal-

Í|o Fernández, de la de La Majúa 
San Emiliano); D. Raimundo Abella 
'érez, dé la de Espinareda de Vega; 

D . Santtego Miguel Diez, de la de 
Morgovejo (Valderrueda); D. Cesá
reo Alvarez Alvarez, de la de Villa-
lobar (Ardón); D. Domirgo García 
del Río, de lu de Valcabado del Pá
ramo; D. Emilio de la Calzada Cal
zón, de la de Sosas del Cumbral 
(Vcgarlenza); D. Ildefonso Alvarez 
Puente, de la de Taranllla (Renedo 
de Valdetuejar); D. Ignacio Escude
ro Martínez, de la de Piedreflta de 
Babia; D. Isaac Escobar Rodríguez, 
de la de Cembranos (Chozas de 
Abajo); D. Benito Fernández Gon
zález, de la de Tapia de la Ribera; 
D. Manuel Mayorga Mertínez. de la 
de Vlllamlzar; D. Gregorio Rublo 
Rubio, de la de Posada de Omaña 
(Murías de Paredes); D. Máximo 
Soto Andeón, de la de Nava de los 
Caballeros (Gradefes); D. Domingo 
Ramos Martínez, de ta de San Pe
dro de Castañero (Castropodame); 
D . Valentín Moradas Crespo, de la 
de Fabero; D. Benigno Fernández 
Alvarez. de la de Villar de las Tra
viesas (Toreno); D. Enrique Hidalgo 
Alvarez, de la de Pinos (San Emilia
no); D. Román López del Btfo, de 
la de Vlibelbofle (Vaidefresno; don 
Lucas Castro Mayo, de la de San 
Martin del Camino; D. Santiago 
Gutiérrez Alvarez, de la de San 
Andrés de las Puentes; D . Juan 
Francisco Fernández Juste!, de la de 
Qulntanllia de Flórez; D. Elfas Ca
rreño Rodríguez, de la de Vegacer-
vera; D. Narciso Domínguez Mar
tínez, de la de Calzada del Coto; 
D. Ricardo Mallo Bardón, de la de 
Santlbáñ-z de Arlenza; D. Blas Ru
bio y Rubio, de la de Las Murías 
(Cabrlllanes); D. Slglfredo García 
Fernández, de la de Ceb alies de 
Abajo (Viilablino); D. Emilio de Le
ra García, de la de Audanzas (La 
Antigüe); D. Ramón Martínez Gar
ría, de la de Veguellina de Orblgo; 
D. Antonio Valcarce González, de 
la de Valdespino de Somoza; don 
Faustino Bodes de la Calzada, de la 
de Canales (Seto y Amlo) y D. To
más García González, de la de 
Fresno del Camino (Valverde del 
Camino). 

ADVERTENCIA 
Los Maestros D. Hermenegildo 

Martínez Nieto, D. Juan San José, 
D. Ramón Lizárraga y Lizárrega, 
D. Bernardino Gómez Monseguí, 
D. Juan Pascual Vilianueva Marco, 
D. Teodosio Méndez y Méndez, 
D. Franclico Ponce Cantos. D. An- | 
g i l Gómez Tejedor, D. Francisco ¡ 
Sánchez Vlllarreal. D Jesús Leopol- í 
do Pérez y Siinz, D. Eustaquio Sae- i 
ta Veras, D. Alfredo González Rive- \ 
ra, D. Justo Marcos Pontee ha, don j 
D. Santlfgo Jimeno Borreguero y ¡ 
D.Eustaquio Hürránz Bartolomé que i 
sirven Escuelas nacionales en otros ! 
Distritos universitarios, serán confir- | 
mados en sus cs'g^s con el nuevo 
sueldo de 1 000 pesetas por los res- t 
rectWos Rectorados, á cuyo efecto } 

. ya les han sido remitidos por éste los • 

Í
- correspondientes expedientes de los [ 

Interesados y las oportunas certifi- i 
cr clones. j 

, Lo que se haco público para cono-' 
i cimiento de dichos Maestros. '; 
j Oviedo 1." de junio de 1915.=EI ! 
í Vicerrector, Jesús Atlas de Velasco. 

• Rcbustlano Mencia (González), 
hijo de Vicente y de Maria, natural 

de Gordallza del Pino (León), de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 21 años de edad, estatura 1,550 
metros, domiciliado últimamente en 
laRepúbücaArgentina.ysujetoá ex
pediente por haber faltado a concen-
treción á la Ceja de Recluta de León 
para su destino á Cuerpo, compa
recerá dentro del término de treinta 
días, en esta plaz?, ante el Juez 
Instructor D. José García Putrara-
da. primer Teniente del Regimiento 
de Infantería de Andalucía, núm. 52. 
de guarnición en Santoña; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si ro lo efectúa. 

Santofla 27 de Mayo de 1915.— 
Jc:é G.rcía. 

Santalla Castro (Herminio), hijo 
de Juan y de Mámela, natural de 
Ben bibre, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión albañil, de 22 años de 
edad, y de 1,650 metros de estatura; 
cuy.°s señas particulares se ignoran, 
domiciliano úllimf mertp en Btn,bi
bre. Ayuntamiento de Ídem, provin
cia de León, procesado por fallar á 
concentración, comparecerá en el 
plczo de treipta días ante el primer 
Teniente del Regimiento de Ii.fante-
tía de Burgos, núm. 36, de guernición 
en León.yjuez Instructor D Manuel 
Diez Alonso, baj-j aperclbimi: r.lo de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León A 2T de Mayo de 
1915.=EI primer Teniente Jaez ins-
truclcr, Manuel Diez. 

Santamaría Barrero (Manuel), hijo 
de Rafael y de Castora, natural de 
San Pedro de las Dueñas, Ayunta
miento de Leguna Dalga, provincia 
de León, estedo soltero profesión 
labrador, de 22 años de edad, y de 
1,650 metros de estatura; cuyas se
ñas particulares se ignoran, domici
liado últimamente en San Pedro de 
las Dueñas, Ayuntamiento Leguna 
Dalga, provincia de León, procesa
do por faltar á concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el prlmerTenlentedelReglirien-
to de infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en León, y juez ins
tructor, D. Manuel Diez Alonso; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 27 de Mayo de 
1915 =EI primer Teniente Juez ins
tructor, Manuel Diez. 

García Vegi (Dionisio), hijo de 
Patricio y de María, natural de V i -
llamor de Orblgo, Ayuntamtento de 
Santa Marina del Rey, provincia de 
León.de estado soltero.de profesión 
religioso, de2l años de edad, desti
nado á la 7 n Compañía de Sanidad 
militar, perteneciendo al cupo de 
instrucción, y no haberse incorpora
do con arreglo d la Real orden de 29 
de Marzo último (D. O. núm. 71), do
miciliado últimamente en Santa Ma
rina del Rey, provincia de León, pro
cesado por la falta grave de primera 
deserción, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor permanente de cau
sas de la 7." Reglón, D. Joaquín Ro
dríguez Teribó. residente e&ta pla
za; bajo apercibimiento que de nc 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolld28de Mayo de 1915 = 
El Comandante Jaez instructor, Joa
quín Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


